
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

AUTORIZA ALZAMIENTO DE CLAUSURA 
DEFINITIVO DE LOCAL UBICADO EN 
AVENIDA FERMIN VIVACETA No 1303, 
POR EL PERÍODO QUE SEÑALA. 

INDEPENDENCIA, .16 OCT 2ilí3 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N~ i~fJ~·fi 3 /2015 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto Alcaldicio 
Exento No 1505, de 24 de marzo de 2015, la carta de Contribuyente don Carlos Miranda 
Arraya, del 23 de septiembre de 2015; la providencia No 2943, de 23 de septiembre de 
2015, de Alcaldía; el memorándum N° 537, de 05 de octubre de 2015, del Depto. de 
Inspección General, con vo Bo del Sr. Alcalde; la providencia N° 3036, de 05 de octubre de 
2015, de la Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

AUTORIZASE alzamiento de clausura defmitivo de local 
ubicado en Avenida Fermín Vivaceta No 1303, Comuna de Independencia. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y 
NOTIFÍQUESE, a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 

Secretaría Municipal- Administrador Municipal- Jurídico 
- Control - DAF - Juzgado Policía Local - DOM - Inspección General - Impuestos y 
Derechos - Interesado - Oficina de Partes. 
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